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PROPOSICION DE LEY 

Extracción y trasplante de órg-. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado d a  9 de los co- 
rrientes acordó, a petición del Grupo So- 
cialista, reanudar la tramitación de la pro- 
posición de ley relativa a la Extracción y 
trasplante de órganos. 

De acuerdo con lo previsto en los artícu- 
los 92 a 94 del vigente Reglamento de la 
Cámara, los señores Diputados y los Gru- 
pos Parlamentarios disponen de un plazo 
de quince días hábiles, a partir del si- 
guiente al de la publicación del presente 
acuerdo, que expira el 9 de junio de 1979, 
para presentar enmiendas al articulado 
de dicha proposición de ley, cuyo texto se 
inserta a continuación. 

Los señores Diputlados y los Grupos Par- 
lamentarios que deseen mantener las en- 
miendas al articulado que en su día fue- 
ron presentadas, deberán, en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo 3." de las 
Normas de la Presidencia, de 27 de abril 

NERALES de 30 del mismo mes y año, Se- 
rie 1, núm. 61, comunicar por escrito la re- 
lación de las mismas, indicando el número 
originario de presentación de la enmien- 
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da, así como el artículo, párrafo o aparta- 
do a que la misma se refiere. 

De este acuerdo se da traslado a la Co- 
misión de Sanidad, competente para co- 
nocer de la tramitación de la proposición 
de ley de referencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de mayo de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados 

El Grupo Socialista del Congreso, ha- 
ciendo uso de la facultad prevista en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, pre- 
senta una proposición de Ley sobre Ex- 
tracciones y Trasplantes de Organos. 

Los programas científicos de los últimos 
años han confirmado la posibilidad de rea- 
lizar con éxito trasplantes de órganos en 
seres humanos, a fin de contribuir a la res- 
tauración y mejora de la salud de un nú- 
mero cada vez mayor de personas. Este 
procedimiento médico-quirúrgico contri- 
buye en muchos casos a Anes humanita- 
rios y sociales, mediante la rehabilitación 
de las personas receptoras de órganos 
trasplantados. 
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Si bien en nuestro país son frecuentes 
los trasplantes de córnea, la actual legis- 
lación ha quedado desfasada y no se ade- 
cua a las necesidades y posibilidades de 
otras clases de trasplantes, especialmente 
de riñón, indicado en los enfermos que si- 
guen el tratamiento de heimodiálisis perió- 
dicas. Ha llegado, por tanto, el momento 
de proceder a la oportuna revisión de es- 
ta nonnativa, de manera que conjugue las 
necesidades sociales con la protección de 
los derechos individuales, agiiizando en 
todo momento los trámites legales. 

Con esta comparación, se pretende que 
nuestro país se sitúe en el mismo nivel ju- 
rídico, mejorado, incluso en algunos as- 
pectos, respecto de los países más avanza- 
dos en materia de trasplantes de órganos. 

Artículo 1." 

Los establecimientos hospitalarios auto- 
rizados por el Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social podrán reaiizar, con Anes 
teraphticus extracciones de órganos y 
otras piezas anatómicas, así como opera- 
ciones de trasplante, en las condiciones 
que determina la presente ley. 

Las autorizaciones se concederán con 
preferencia a aquellos establecimientos 
hospitalarios que tengan carácter público. 

Las operaciones de trasplante se realiza- 
rán preferenteaente con órganos y otras 
piezas anatómicas procedentes de cadá- 
v e m .  

Articulo 2." 

Para la obtención de órganos y otras 
piezas anatómicas no se podrán exigir, 
ofrecer o proporcionar prestaciones mate- 
riales y económicas. Los gastos originados 
por la donación podrán ser compensados 
y los riesgos que aquélla pueda suponer al 
donante vivo podrán ser cubiertos, en su 
caso, por la Seguridad Social o por los S e  
guros de carácter público. 

Artículo 3.' 

Las extracciones previstas en el artícu- 
lo 1.' podrán ser realizadas en personas 

vivas, siempre que racionalmente no que- 
pa esperar un perjuicio para su salud, y 
se efectúen con fines terapéuticos. 
Los donantes deberán ser mayores de 

edad, encontrarse en pleno uso de sus fa- 
cultades mentales y prestar consentimien- 
to expreso, el cual sólo podrá otorgarse 
después de que hayan sido debidamente 
informados sobre las posibles consecuen- 
cias de la donación por especialistas aje- 
nos al establecimiento hospitalario en que 
ésta se vaya a efectuar. 
Sin perjuicio de lo establecido en el pá- 

rrafo anterior podrán ser donantes los me- 
nores de edad siempre que tengan sufi- 
ciente juicio y se acredite el consentimien- 
to del menor y el de su representante le- 
gal, que sólo podrá otorgarlo cuando cuen- 
te con la autorización judicial y concu- 
rran simultáneamente las siguientes cir- 
cunstancias: 

a) Que se trate de hermana o henna- 
no del receptor. 

b) Que se hayan agotado otros recur- 
sos para mejorar la salud del receptor, y 

c) Que, antes de conceder su autoriza- 
ción, el Juez cuente con dictámenes, ela- 
borados por especialistas, sobre las previ- 
sibles consecuencias de la extracción so- 
bre la salud física y psíquica del menor. 

Artículo 4." 

La extracción de órganos u otras piezas 
anatómicas en cadáveres podrá hacerse, 
previa constatación y comprobación de 
muerte, basadas en la existencia de prue- 
bas concordantes de irreversibilidad de las 
lesiones cerebrales y, por tanto, incompai. 
tibles con la vida. 

El certificado de defunción ser& suscri- 
to por tres médicos, de los cuales, precep- 
tivamente, uno será el Jefe del Servicio 
de la Unidad Médica correspondiente o su 
sustituto, debidamente autorizado, y otro 
un especialista en neurologia. 

La extracción de órganos u otras pie- 
zas anatómicas en cadáveres podrá reali- 
zarse con fines terapéuticos o científicos 
cuando el fallecido hubiera dado expresa- 
mente su consentimiento en vida o, even- 
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tualmente, no conste previamente su opo- 
sición a la extracción. 

Si se tratase de un menor o de un inca- 
paz, el consentimiento corresponderá otor- 
garlo a sus representantes legales. 

El cirujano o el médico perteneciente al 
equipo que va  a utilizar el órgano no pue- 
de ser en ningún caso uno de los tres mé- 
dicos firmantes del certificado de defun- 
ción antes mencionado. 

Artículo 5.' 

Las operaciones de trasplantes podrán 
realizarse siempre que esten médicamen- 
te indicadas en cada caso concreto y exis- 
tan perspectivas fundadas de que razona- 
blemente contribuirán a la conservación 
de la vida o la mejora de la salud del pa- 
ciente. 

Serán precisas la información previa y 
el consentimiento expreso del paciente o 
de sus representantes o familiares en ca- 
so de imposibilidad de aquél. 

Disposición adicional 

El Gobierno, en el plazo máximo de seis 
meses deberá desarrollar, por vía regla- 
mentaria, lo dispuesto en esta ley, y en 
especial: 

a)  Las condiciones que deben reunir 
los establecimientos hospitalarios a los 
que les sean autorizadas la realización de 
trasplantes y las extracciones de órganos 
y otras piezas anatómicas, o ambas, en su 
caso, así como las medidas de control y vi- 

gilancia en el desarrollo a dichas prácti- 
cas. 

b) La cualificación del personal facul- 
tativo y sanitario que haya de intervenir 
en las extracciones de los órganos, opera- 
ciones de trasplantes y tratamientos pos- 
operatorios, así como en el diagóstico de la 
defunción. 

c) El procedimiento y extensión con 
que hayan de ser informados los donantes 
o sus representantes legales sobre las con- 
secuencias de su donación en relación con 
lo dispuesto en el artículo 3." y la forma 
de manifestación del consentimiento. 

El procedimiento con que hayan de 
ser expresadas las manifestaciones de vo- 
luntad previstas en el artículo 4.". 

e) El procedimiento y extensión con 
que haya de ser informado el receptor o 
sus representantes sobre las perspectivas 
de la operación de trasplante a que haya 
de ser sometido, y la forma de manifesta- 
ción del consentimiento. 

f )  El procedimiento y comprobaciones 
para el diagnóstico de la muerte cerebral, 
en consonancia con los progresos cientí- 
ficos sobre tanatodiagnóstico. 

d) 

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Ley de 18 de diciem- 
bre de 1950 y cuantas disposiciones, cual- 
quiera que sea el rango, se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Palacio de las Cortes, 24 de octubre de 
1978.-EI portavoz del Grupo Socialista 
del Congreso, Gregorio Peces-Barba. 
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